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Una Educación Paraguaya para el Siglo XXI:

Transformando al súbdito en ciudadano. 

Introducción

A casi dos siglos de vida independiente una de las grandes áreas deficitarias del proceso histórico paraguayo ha tenido lugar en el campo educativo. La República del Dr. Francia (1814-1840) se vio en la obligación de iniciar una política de enseñanza de primeras letras fuera del marco de la Iglesia Católica, que administraba la educación durante la vigencia del Imperio Español. Como el Supremo Dictador tuvo enfrentamientos con la Iglesia (que en un momento se opuso a la independencia de nuestros países), las primeras escuelas elementales de educación laica fueron establecidas en las comunidades. Fue Don Carlos Antonio López el que comprendió la necesidad de una educación pública universal. Llegó a sentarse en las mesas examinadoras para manifestar el apoyo estatal a la misma. La contratación de profesores extranjeros, y las primeras becas gubernamentales para estudios en el exterior, dieron prueba fehaciente de la preocupación del gobierno sobre la necesidad de contar con ciudadanos de educación superior, pues el anterior gobierno se había limitado a la enseñanza de las primeras letras en exclusividad. Por otro lado, debe notarse que la propia elección del Dr. Francia y de Carlos Antonio López había recaído en ellos precisamente por ser ambos reconocidos como los de mayor ilustración de su época. El Dr. Francia había logrado su Doctorado en Teología en la Universidad de Córdoba del Tucumán. López, por su parte, había realizado estudios en Derecho Canónico, ejercía la abogacía y era Titular de la Cátedra de Latín en el Real Colegio Seminario de San Carlos, antes de su clausura en 1824.

La guerra de la Triple Alianza (1864-1870) significó una ruptura con el sistema paternalista de la era anterior. La Constitución de 1870, de corte liberal, pronto comenzó a dar sus frutos y a pesar de la terrible indigencia del desolado país, para 1877 se había fundado el Colegio Nacional de enseñanza secundaria. La Ley Educativa de la época incluía también la selección -por parte de los Inspectores de Educación- de los alumnos más promisorios del interior del país, quienes recibían becas para concluir su educación secundaria en la capital.

Más adelante, la fundación de la Universidad Nacional en 1889 permitió a los egresados secundarios seguir la carrera universitaria, a la que se podía acceder también por becas en caso de necesidad. 

Algunas de las figuras más importantes de la época lograron título universitario de esta manera, como ser los ex presidentes Eusebio y Eligio Ayala, el Ex Vice Presidente Manuel Domínguez, el ex Canciller Nacional Antolín Irala, entre otros. Dada la importancia de la educación, la formación de maestros adquirió prioridad y surgieron entonces las Escuelas Normales de Profesores.
 En testimonio de dicho compromiso, el Director del Colegio Nacional, recibía un sueldo superior al del Vice-Presidente y los Ministros y por debajo solamente del sueldo del Presidente de la República .

Los gobiernos de la era constitucional continuaron con la práctica de otorgar becas universitarias en el exterior en base a méritos. Esta práctica, lamentablemente, tuvo su conclusión en víspera de la Guerra del Chaco, cuando todos los recursos disponibles fueron utilizados para adiestramiento en el extranjero de Jefes y Oficiales del Estado Mayor. Nunca más el gobierno paraguayo implementó un programa nacional continuo de becas para ciudadanos destacados en el medio académico.

Educación Pública versus Educación Privada

La medida de la involución de la educación pública en el Paraguay está dada por la transferencia continua e inexorable de los egresados de élite entre uno y otro sector. Hasta la década de 1940, sin lugar a dudas, la clase dirigente paraguaya era egresada del Colegio Nacional de la Capital. Los colegios privados tenían representación visible pero minoritaria en la primera mitad del siglo XX. Esta situación comenzó a variar a partir de finales de la Segunda Guerra Mundial, cuando las presiones externas para una democratización culminaron en la guerra civil de 1947, teniendo a profesores y alumnos de las instituciones públicas en puestos de liderazgo de la insurrección derrotada. Como consecuencia hubo interrupciones, exilios forzados y reemplazo masivo de docentes por personas ideológicamente afines al gobierno militar entonces vigente, aunque tuviesen limitada solvencia académica. Previamente, la Universidad Nacional había sido centro de agitación antigubernamental, al punto de que en 1944 encabezado por el rector y los decanos, el “demos universitario” entregó al Presidente Morínigo una declaración donde se le exigía elecciones libres y una Convención Nacional Constituyente que modificara la Carta totalitaria de 1940. 

El presidente Morínigo, evidentemente jaqueado por este sector de gran influencia, envió la solicitud a la Corte Suprema de Justicia, al no poder dar una respuesta satisfactoria a dicho requerimiento.
 

La emergencia de un gobierno conformado en exclusividad por adherentes del Partido Colorado como consecuencia de la guerra civil del ‘47, significó un continuo fortalecimiento de las instituciones educativas privadas, al tiempo que las instituciones públicas sufrían los embates de una continua politización y alienación. La gran huelga general de obreros de 1958 -que recibió el apoyo de los enfervorecidos estudiantes de las instituciones públicas- continuó hasta 1959, fecha de una huelga general de estudiantes, ostensiblemente por la suba del precio de los pasajes del transporte público, pero en realidad como una resistencia juvenil contra el gobierno militar de mano dura liderado a partir de 1954 por el Gral. Alfredo Stroessner. Uno de los medios del gobierno para mantener controladas las rebeldías estudiantiles fue la utilización de los CIMEFOR (Centros de Instrucción Militar de Estudiantes y Formación de Oficiales de Reserva) pues los estudiantes de los últimos cursos debían pasar sus vacaciones en las unidades militares bajo bandera. Lógicamente, los líderes más reconocidos por su crítica al gobierno eran objeto de control especial en los cuarteles, en un claro intento intimidatorio. Los padres, poco a poco, fueron llegando a la penosa conclusión de que si se deseaba estudiar en serio sin perder años académicos por huelgas o conflictos políticos, había que enviar a los hijos a las instituciones privadas que en su mayoría pertenecían a la Iglesia Católica, y con las que el gobierno no deseaba confrontar. Las otras instituciones privadas, asociadas a culturas extranjeras, estaban más o menos exentas de efervescencia política. Todo esto se tradujo en el continuo deterioro de la educación pública, la cual además fue víctima de una politización indisimulada al punto que, a modo de ejemplo nada excepcional, desde mediados de la década del ‘60, la condición indispensable para acceder a la presidencia del Centro 23 de Octubre del Colegio Nacional de la Capital era la afiliación al partido colorado y el apoyo del Comité Juvenil de la Junta de Gobierno de dicho partido. La misma estaba administrada por el Secretario Privado del Presidente de la República, Don Mario Abdo Benítez, quien anualmente ofrecía una Conferencia Magistral a la Juventud, transcripta posteriormente en las páginas del diario partidario “Patria”.

Educación Rural 

El problema central del Paraguay en materia educativa, bajo el gobierno del Presidente Stroessner (1954-1989), fue la triplicación de la población en el lapso de una generación. La explosión demográfica -junto a la incesante urbanización- creó problemas insolubles en materia de infraestructura y recursos humanos. 

Stroessner comenzó a gobernar un país de aproximadamente un millón y medio de habitantes. Cuando fue derrocado en 1989, la población paraguaya estaba por encima de los cuatro millones y medio. La confluencia de esos factores: la politización e involución de la instrucción en el país, sumadas al gran crecimiento poblacional terminaron por generar el cuadro educacional que afronta el Paraguay en los inicios del Siglo XXI. 

Ni los préstamos extranjeros para infraestructura y reformas, ni la masificación de formadores lanzados a una carrera profesional antes de poseer la capacitación adecuada para dicha misión, ni los grandes esfuerzos por facilitar el acceso de los niños a las escuelas, pudieron paliar y menos aún aliviar la angustiosa realidad nacional al respecto. De estas instituciones masificadas egresaron alumnos que, en el mejor de los casos, fueron capaces de sobreponerse a las limitaciones para convertirse en sólidos profesionales. Por otro lado, muchos de esos egresados pasaron a engrosar las filas de analfabetos funcionales, víctimas de un sistema que esgrime estadísticamente un ínfimo índice de analfabetismo de apenas 7,7 % para el año 1999, según la Dirección de Encuestas, Estadísticas y Censo.

GRÁFICO 1

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA, ENCUESTA Y CENSO.

· Indice de analfabetismo: 7.7% año 1999.

Tasa de Analfabetismo por sexo, según Área de residencia

Área de residencia
TOTAL
Hombres
Mujeres

Total país
7.7
5.9
9.4

País Urbano
3.8
2.7
4.8

País rural
12.7
9.7
16.0

 Información obtenida en “Principal resumen de la Encuesta de Hogares”. DGEEC. Año 1999

Los grandes desequilibrios entre la educación rural y la urbana tienen su triste constatación en los números de la Dirección General de Estadística Encuesta y Censo. Por ejemplo, el 84% del total de alumnos de zonas urbanas que ingresó al 1er. grado en 1993, culminó el 6to. grado en 1998. Para el área rural, las cifras se reducen casi a la mital, pues apenas el 47% del total de alumnos culminó el 6to. grado en 1998. En el caso de la repitencia escolar la diferencia sigue siendo notable, pues llega al 26,9% de la población escolar urbana y al 36,6% de la población escolar rural. La inasistencia a una institución de enseñanza regular para el año 1999, se limita al 2,1% para el país urbano y al 5,5% para el país rural. En el caso del género las estadísticas son más llamativas, pues sólo el 1,4% de las mujeres del país urbano no asiste a la escuela, mientras que para el país rural esos números se sextuplican llegando al 7,1% de las mujeres en edad escolar, que no asisten a ninguna institución de enseñanza. 

GRÁFICO 2

Población de 7 a 12 años de edad por sexo, según asistencia escolar 

y área de residencia

Asistencia
Total
Hombres
Mujeres

Total país
935.660
475.779
459.832

Asiste
96,1
96,6
95,7

No asiste
3,9
3,4
4,3

Asistencia
Total
Hombres
Mujeres

País Urbano
453.705
225.657
228.048

Asiste 
97,9
97,3
98,6

No asiste
2,1
2,7
1,4

País Rural
481.906
250.122
321.784

Asiste
94,5
95,9
92,9

No asiste
5,5
4,1
7,1

Fuente: “ Principales Resultados de la Encuesta de Hogares 1999, DGEEC Año 1997/8
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GRÁFICO 4

Estos dolorosos números estadísticos se refieren solamente al acceso y permanencia en las instituciones educativas por parte de los niños en edad escolar. No hay registros cualitativos para medir el rendimiento escolar de los egresados tanto a nivel primario y secundario, al no existir un examen standarizado de destrezas y conocimientos adquiridos como instrumento de medición y comparación a nivel regional en esta era de integración. 

El aspecto positivo que queremos rescatar de todo este análisis tiene que ver con la clara convicción -por parte de la población- de que la educación es la clave para el desarrollo futuro. Como lo expresara el estudioso Ernesto Ottone: “Existe consenso sobre el hecho de que la capacidad de competencia en los mercados internacionales depende cada vez más del talento para difundir el progreso técnico e incorporarlo al sistema productivo de bienes y servicios”
 y que esa capacidad será adquirida a través de la educación es un tema indiscutible en el presente. Mucho hemos evolucionado desde la época en que los padres recomendaban a sus hijos dejar de “perder el tiempo” en la educación para ponerse a ganar el sustento y progresar. Hoy el progreso va de la mano con el conocimiento. Uno es su educación pues ella iguala las oportunidades y elimina las injustas diferencias entre los exitosos y los excluidos de una sociedad.

La Universidad

Dado que la educación secundaria ya no puede considerarse como en el pasado calificadora para empleo, la universidad se convierte entonces en el pasaporte necesario para una inserción favorable en el mercado laboral. En ese sentido, justo es anotar que nuestras dos universidades tradicionales, la Nacional (1889) y la Católica (1960) han hecho esfuerzos denodados pero dispersos y asistemáticos para transformar sus carreras y adaptarlas a las necesidades del país. En el presente los números estadísticos siguen siendo mezquinos en las carreras de mayor relevancia para la productividad. Así, un país agrícola ganadero como el nuestro gradua anualmente cuatro veces más abogados que ingenieros agrónomos y veterinarios. 

GRÁFICO 5
Oferta de carreras

Universidad
Derecho, Ciencias Jurídicas, Notariado
Medicina,

Odontología,

Enfermería
Ingeniería,

Arquitectura
Ciencias Contables,

Administración
Agronomía,

Veterinaria

Nacional
x
x
x
x
x

Católica
x
x
x
x
x

Columbia
x
-
-
x
-

Americana
x
-
-
x
-

Uninorte
x
x
x
-
-

Autónoma de Asunción
x
-
-
x
-

Comunera
-
-
-
x
-

Pacífico
-
-
-
x
-

Autónoma del Paraguay
-
x
-
x
-

Tecnológica Imtercontinental
x
-
-
x
-

Evangélica
-
x
-
-
-

Politécnica y Artística
-
-
x
-
-

Técnica de Comercialización y Desarrollo
x
-
-
x
-

Autónoma de Luque
x
-
-
x
-

Fuente: Secretaría del Consejo de Universidades
La gran valla que los estudiantes graduados de la secundaria deben superar son los cursos probatorios de ingreso que suplieron en gran parte a los exámenes de ingreso. En estos cursos y en estos exámenes sale a la superficie la grave realidad de la pobre formación académica de los bachilleres paraguayos. 

En algunos casos, el curso probatorio más bien se convierte en complemento de la deficitaria educación secundaria vigente en todas las disciplinas, desde las matemáticas hasta las ciencias naturales, pasando por la gramática y los estudios humanísticos. Por otro lado, la Reforma Educativa presentada como la más relevante política de Estado actual, todavía no ha redundado en evidencias de superación de rendimiento académico aunque se notan grandes esfuerzos en materia administrativa y cumplimiento de cronogramas de gestión.

A pesar de su frecuente mención en todos los niveles, la necesidad de un continuo fortalecimiento de la capacitación de los docentes, sigue evidente y obvio y, últimamente conspiran contra él hasta las organizaciones gremiales de docentes, que exigen recompensas económicas para asistir a programas de formación permanente. 

Al mismo tiempo, la necesidad de mejores remuneraciones y una dignificación de la profesión tienden a dar algo de razón a estos gremios. 

La deficiente formación de los ingresantes a la universidad no llega a subsanarse en el ámbito de la educación terciaria. La universidad en el Paraguay se halla inmersa en una profunda crisis de identidad, rol, misión y significación social. Las Universidades tradicionales no han reaccionado a los grandes desafíos del crecimiento poblacional y a las cambiantes necesidades del país. 

Ese mercado creciente y ávido de títulos habilitantes ha venido siendo llenado últimamente por una proliferación de instituciones a espaldas de todo control académico de calidad. 

Hoy contamos con nada menos que un total de 20 universidades, cuatro de las cuales son nacionales y 16 privadas. 

La rigidez del sistema político anterior que impedía dicha proliferación fue seguida por una apertura indiscriminada de las compuertas, con controles muy flexibles y laxos. Hoy, todas las instituciones compiten de la misma manera abriendo a diestra y siniestra “facultades”, cuyo producto está por debajo de las expectativas y de los niveles satisfactorios. La masificación de la concesión de títulos universitarios habilitantes constituye una transgresión a la ética, sobre todo en las instituciones de carácter eminentemente comercial, donde el sólo pago puntual de las cuotas se convierte en un requisito más importante que el conocimiento y la formación académica. 

La gravedad de la crisis universitaria exige una moratoria en el reconocimiento de nuevas instituciones, así como la conformación de un riguroso organismo de Certificación, de la calidad de la formación que brindan, de la capacitación y méritos de sus cuerpos docentes, y de un mínimo de infraestructura en equipos y bibliotecas que facilite la investigación. Al mismo tiempo, esta oportunidad debe ser aprovechada para llenar el vacío de los marcos jurídicos para el ejercicio de las profesiones universitarias y la conformación de Colegios de Graduados que sirvan de aval para testimoniar la efectiva capacitación del profesional. 

Dada la relevancia de la Universidad para la sociedad toda, se hace imperativa también la creación de una “Comisión de Notables”, que analice profundamente la misión y la visión de la universidad respecto de la comunidad que la sustenta. Esta tarea, similar en importancia a la de una Convención Constituyente, deberá al mismo tiempo analizar a cabalidad las necesidades sociales que deben ser cubiertas por la universidad, las prioridades en materia de carreras relevantes para el desarrollo sostenido y sustentable del país, y la inversión económica que ello demanda. Una universidad moderna orienta intelectual y éticamente a la sociedad que la circunda. Una universidad negligente en este sentido no tiene razón de ser. El tema de la extensión universitaria que no es otra cosa sino devolver en servicios el generoso aporte de la población para la existencia de la institución, debe sufrir una detallada redefinición. Los problemas locales deben tener las primeras respuestas en las universidades locales. De otro modo se estaría violando con resultados deplorables la trinidad que justifica la vida universitaria misma: Enseñanza, Investigación y Servicio a la Comunidad. 

Debemos evitar lo que Francisco Delich, recordado ex Rector de la Universidad de Córdoba, describe en su artículo “Educación, modernidad y democracia: Problemas y Perspectivas”: “La expansión de la matrícula convirtió al sistema pedagógico en una máquina burocrática, de creciente rigidez. Las cantidades impidieron advertir las calidades. El diploma, antes que un certificado de aptitudes, se ha convertido en aval de una cierta constancia para el cumplimiento de etapas rituales.”

Delich se refería a nuestros países latinoamericanos en general, pero la verdad de su observación se podría aplicar literalmente al caso paraguayo.

Conclusión
Contrario al pensamiento tradicional, la sorprendente evolución de los países conocidos como los “tigres del Asia” han venido a corroborar que en el mundo de la modernidad el recurso natural económico más importante de un país lo constituye la preparación educativa de sus habitantes. La mera riqueza en materia de recursos naturales irónicamente casi garantiza la pobreza como en el caso del petróleo, el oro o la minería. 

Un país que desea progresar y dar el salto cualitativo para salir del atraso en menos de una generación (Taiwan, Singapur y Corea entre otros), debe necesariamente invertir sin retaceos en la educación. Esta educación no sólo permite la capacitación de cuadros productivos, sino que al mismo tiempo coadyuva en la emergencia de la categoría de ciudadano, sobreponiéndose al status anterior de súbdito, caldo de cultivo del paternalismo, la sumisión y la baja autoestima, correlacionados claramente con la delincuencia y la corrupción. 

El Paraguay del siglo XIX se inició auspiciosamente con la declaración de República en 1813 y con la caracterización de ciudadanía para todos sus habitantes. En la práctica, sin embargo, las políticas educativas no acompañaron las transformaciones esperadas de la época. Por ejemplo, el famoso Catecismo redactado en 1786 por el Obispo de Córdoba del Tucumán, Joseph Antonio de San Alberto, era el vehículo de las primeras letras de los niños y en él se insistía con pequeños cambios una postura legitimista de la monarquía absoluta, que afirmaba que toda autoridad política era emergente de la autoridad divina. Naturalmente, un documento así no estaba educando ciudadanos del futuro, sino súbditos sometidos a omnipotentes e incuestionables gobernantes de turno.

El súbdito sometido a la autoridad absoluta, sea del monarca o del gobernante autoritario, depende de la buena voluntad de dicha autoridad para lograr toda movilidad social. El sistema es vertical y todas las soluciones se ofrecen de arriba para abajo. El súbdito no participa de la situación ni puede cambiarla, debe esperarlo todo de arriba. 

El ciudadano, por otro lado, es un ser igual a sus semejantes, con los mismos derechos y las mismas obligaciones. La autoridad no le es impuesta, sino emerge de la voluntad de este reunido en Asamblea. Las decisiones transcendentales son tomadas de manera horizontal y consensuadas. La autoridad que actúa fuera del marco de la ley se deslegitima y puede y debe ser cambiada. El ciudadano, entonces, es el árbitro de su destino y está sometido a la ley y no a la voluntad de individuo alguno. 

A lo largo de nuestra historia se fue repitiendo la modalidad educativa que ostensiblemente -bajo la pretensión de formar ciudadanos- en realidad estaba formando súbditos. Ese sistema tuvo su conclusión con la hecatombe de 1870. 

El desvastado país de la post-guerra intentó reconstruirse en base a la educación universal y laica que tuvo logros importantes, pero cuya cobertura -por razones de precariedad presupuestaria- se vio necesariamente limitada, aunque proliferaron las Escuelas Normales que brindaban recursos humanos satisfactoriamente capacitados para la tarea de la educación primaria. Nuestro país, incluso, llegó a dar contribuciones novedosas a la ciencia educativa a través de propuestas muy válidas como las del insigne educador guaireño Ramón Indalecio Cardozo, (1876-1943) propulsor del programa de la “Escuela Activa”. Al reconocérsele su capacidad profesional el gobierno le había confiado la Dirección General de Escuelas y luego la Presidencia del Consejo Nacional de Educación, “Inspirado en las nuevas corrientes pedagógicas transmitidas por Froebel, Dewey, Decroly, Kilpatrick, Kerschenstein y Ferriere, tomó de ellos lo que podía adaptarse a nuestra realidad nacional. En 1924 Cardozo elaboró el plan de la Reforma Educativa del país basada en la Escuela Activa como institución social que enseña al niño de acuerdo con las leyes biológicas, psicológicas y sociológicas que rigen su desenvolvimiento. La orientación práctica de la enseñanza primaria y normal se enfatizaba hacia la formación de una clase de maestro con pleno conocimiento de la realidad socioeconómica del país.”

Más tarde, con la emergencia de gobiernos autoritarios en remedo a sus contemporáneos de Europa, las teorías de Cardozo, con su alto contenido democrático, son dejadas de lado paulatinamente. Posteriormente, con la masificación de la educación por el crecimiento demográfico, la educación pública decae dramáticamente, a la par que surgen las instituciones privadas, que por diversos motivos (incluyendo los políticos) ofrecen una formación superior. La brecha se hace insalvable y en lugar de democratización se generó algo así como un estado dentro de otro estado. Delich es quien nuevamente nos ofrece esta reflexión: “La marcha hacia la igualdad por la uniformidad y la centralización degeneraba en crecientes iniquidades (sic): en estas condiciones los ricos serían cada vez más ricos, capaces de apropiarse lo mejor del conocimiento, y los pobres, cada vez más pobres, condenados en nombre de la igualdad de una enseñanza cada vez peor. Los más ricos pueden pagar jornada completa y educación bilingüe. Los más pobres disponen solo de una escuela por horas y monolingüe.”
 Para el caso paraguayo con el guaraní, el mismo Delich reconoce que como el país ya es bilingüe la educación de los ricos sería trilingüe. 

Esta antinomia se traslada luego a la educación terciaria y concluimos así en un país donde las asimetrías son una herida abierta. En este sistema educacional será muy difícil que florezca la democracia y se abogue por la igualdad verdadera de oportunidades, ya que el paradigma constante es precisamente lo opuesto, la desigualdad que en la vida cotidiana significa privilegios para unos pocos y exclusión para las grandes mayorías. Evidentemente, la marginación de los más, no es una manera promisoria de iniciar el siglo XXI, denominado el siglo del conocimiento, que en el caso paraguayo debe significar universalización del mismo a través de una educación liberadora. 
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LAS CARRERAS HUMANISTICAS EN LAS UNIVERSIDADES TRADICIONALES (UNA – UCA)
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Total alumnos Filosofia (UNA + UCA): 2211




[image: image6.png]Nimara de Alumnes

e eimers do alumnos)
Pormimoro do shamos)

e e e e 107 ()







APENDICE

Facultad de Filosofía UNA 
Carreras de grado 

· Historia 

· Filosofía

· Letras 

· Ciencias de la Educación. 

Facultad de filosofia y Ciencias Humanas UCA 
Carreras de grado
Filosofía

Letras (x)

Ciencias de la Educación

Parvularia Nivel Intermedio

Ciencias Sociales: Sociología, Ciencias Políticas, Historia.

Ciencias de la Comunicación (Periodismo, Publicidad y Marketing, Comunicación Institucional)

Alumnos matriculados según facultad y rama. Universidad Católica Ntra. Sra. de la Asunción (Información obtenida del Anuario Estadístico de la DGEEC año1999)

Población total UCA






                       16.490

Facultad de Filosofía y Ciencias Humanas
 

                                         659

FILOSOFIA









  16

HISTORIA









   3

LETRAS









   4

SOCIOLOGÍA








               39

CIENCIAS POLíTICAS







               11

CIENCIAS DE LA EDUCACIóN






 18

CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 





              76

EDUCACION PARVULARIA





                          133

MATEMATICAS








 12

PROF. FORMACION DOCENTE




                          155

PSICOLOGIA







                          186

TECNICO ESTADISTICO






                6

                            

           Total:      659

Alumnos matriculados según facultad y rama. Universidad Nacional de Asunción. 

(Información obtenida del Anuario Estadístico de la DGEEC año 1999)


POBLACION TOTAL UNA





                       20.519

FACULTAD DE FILOSOFÍA  
   




                         1.552

FILOSOFIA









106

LETRAS









166

HISTORIA









122

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN






226

CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN






286

PSICOLOGÍA








  
 646


       Total:        1.552
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